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Constancia secretarial: Manizales, veinticuatro (24) de abril de 2024. A Despacho de la señora Juez 

informando que el abogado designada como curador ad litem de los herederos indeterminados de Ana 

Felisa Martínez Giraldo y de las personas indeterminadas presentó respuesta al requerimiento realizado 

por el Despacho. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veinticuatro (24) de abril de 2024 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda verbal de pertenencia de mínima 

cuantía promovida por Jessica Tangarife Sánchez contra Arley Restrepo Martínez y 

Claribel Restrepo Martínez, como herederos determinados de Ana Felisa Martínez 

Giraldo, los herederos indeterminados de Ana Felisa Martínez Giraldo y personas 

indeterminadas radicada con el n.º 17001- 40-03-011-2023-00222-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se agrega y pone en 

conocimiento el acta de posesión como funcionario de la Personería de Manizales 

aportado por el profesional designado como curadora ad litem de los herederos 

indeterminados de Ana Felisa Martínez Giraldo y de las personas indeterminadas para 

no renunciar al encargo, el Despacho encuentra justificada su renuncia. 

 

En consecuencia, se releva del cargo y se designa como nuevo curador ad litem de 

los herederos indeterminados de Ana Felisa Martínez Giraldo y de las personas 

indeterminadas a la abogada Cindy Alexandra Parra Londoño portadora de la T.P. No 

326.165 del C.S.J. y con el correo electrónico parra.juridicos0913@gmail.com.  

Notifíquese la presente decisión a los abogados en los términos del artículo 49 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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